
Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 2019 – 2024 Eje Rector Justicia y Estado de Derecho cuyos Objetivos son: 
Garantizar la Construcción de la Paz, Pleno Ejercicio de los Derechos Humanos, Gobernabilidad Democrática y 

Fortalecimiento de las Instituciones del Estado Mexicano.

El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social y la Coordinación General de 
Prevención y Readaptación Social, a través de la Dirección General de Instituciones Abiertas, Prevención y 
Readaptación Social, invita a todas las y los profesionistas, investigadores y académicos de las disciplinas de Ciencias 
Sociales, Criminología, Derecho, Psicología, Sociología, Antropología, Trabajo Social, Administración, Medicina, 
Organizaciones de la Sociedad Civil, todas las personas relacionadas con el ámbito penitenciario, y todos los 
servidores públicos del Órgano Administrativo de Prevención y Reinserción Social a participar en estos concursos 
cuyo objetivo es promover a nivel nacional el desarrollo de investigaciones de derechos humanos y en favor de las 

mujeres, que tengan como resultado propuestas de mejora que fortalezcan el proceso de reinserción social.

Para más información comunícate a la Dirección General de Instituciones Abiertas. Departamento de Investigaciones 
Criminológicas Teléfono 51284100 Ext. 14763. 

LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN
Concurso de Investigación Criminológica y Derechos 
Humanos
•Los Derechos Humanos y la dignificación de los Centros 
Penitenciarios para la Reinserción Social
•Políticas Públicas en favor de la Reinserción Social y en 
beneficio de las y los adolescentes
•La familia como soporte emocional para evitar que las y los 
adolescentes cometan actos delictivos y prevención de la 
delincuencia

Concurso de Investigación Criminológica
•El papel de la familia como soporte emocional para la 
Reinserción Social y la no Reincidencia
•La trata de personas con fines de explotación laboral y sexual 
•El papel de las mujeres en la delincuencia organizada,
violencia, feminicidio y tráfico de drogas

El Jurado calificará al trabajo con la mejor visión de Perspectiva de Género en la Investigación, el cual recibirá una mención especial. 

BASES
Todos los trabajos presentados para participar en el 
concurso deben de considerar la perspectiva de 
género y ser:
•Originales e inéditos
•Realizados de manera individual o en equipo
•Un sólo trabajo (Individual o por equipo)
•Dos coautores máximo por trabajo
•Exhibido a título personal o Institucional, contando con 
la autorización respectiva
•Con experiencias similares en México y el extranjero
•Exponer los beneficios para los individuos, la sociedad, 
las instituciones y la Nación

EL TRABAJO DEBERÁ ESPECIFICAR:
•Metodología empleada para su elaboración
•Sustento bibliográfico y/o archivístico
•Planteamiento del problema
•Desarrollo
•Propuesta 
•Métodos de implementación

•

PREMIOS POR CADA CONCURSO 
Primer Lugar: $40,000  Segundo Lugar: $30,000

Tercer Lugar: $20,000

Prevención y Readaptación Social convoca a participar en el 
1er Concurso de Investigación Criminológica y en el 

1er Concurso de Investigación Criminológica y 
Derechos Humanos

La recepción y registro de trabajos es del 16 de agosto al 15 de septiembre. El fallo ganador del jurado se 
dará el 20 de octubre. 

Formato de entrega: 30 cuartillas a doble espacio y 
engargolado


